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Autos dictados

La cantidad de resoluciones judiciales provenientes de un juez que deciden sobre incidentes o puntos que 
determinen la competencia del tribunal, la procedencia o improcedencia de la recusación, la admisión o 
inadmisión de una demanda, la denegación del recibimiento a prueba, o de cualquier otra medida que pueda 
producir a las partes un perjuicio irreparable y las demás que decidan cualquier incidente, cuando no esté 
establecido que se dicten en forma de sentencia.


